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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

14945 OVIEDO

Edicto

Doña María Ángeles Lorenzo álvarez, Letrada de la Administración de Justicia,
del Juzgado de Primera instancia número 8 de Oviedo, por el presente,

Hago saber:

Que en este órgano judicial se tramita Concurso Abreviado 1218/2021, en el
que por  resolución de fecha 22/3/2021 se ha acordado declarar  al  deudor  D.
Agustín  Santos Sevila,  con DNI  10.585.805-D,  con domicilio  en Oviedo calle
General  Elorza,  n.º  2,  1.º  derecha,  en  situación  de  concurso  consecutivo  y,
asimismo, debo acordar y acuerdo la conclusión del concurso por insuficiencia de
la masa con todos los efectos que ello conlleva y nombrar administrador concursal
al  mediador  concursal  Pablo  García  Vallaure  Rivas,  con  dirección  de  correo
electrónico  zahara.concursal@telecable.es

Se extiende el presente a fin de anunciar la declaración de concurso en el BOE
por el trámite de urgencia.

Oviedo, 22 de marzo de 2021.- Letrada de la Administración de Justicia, María
de los Ángeles Lorenzo Álvarez.
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